
EDNA  ELENA  VEGA  RANGEL, Secretaria  de  Desarrollo  Agrario,  Territorial  y  Urbano,  con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 17, 26, fracción XVIII y 41 de la Ley Orgánica
de  la  Administración  Pública  Federal;1,  4y  28  de  la  Ley  Federal  de  Procedimiento
Administrativo; 148 de la Ley Agraria, 11, 29 y 30 de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 74 de la
Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 5, 6, fracción XXXIII y 35 del Reglamento Interior de la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y

CONSIDERANDO

Que el  artículo 26,  fracción XVIII  de la  Ley  Orgánica de la Administración Pública Federal
establece que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es una Secretaría del
Poder Ejecutivo de la Unión.

Que el artículo 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano  dispone  que  la  Secretaría  tiene  a  su  cargo  el  ejercicio  de  las  atribuciones  que
expresamente le encomiendan la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como
otras leyes,  reglamentos,  decretos,  acuerdos y demás disposiciones que emita la persona
titular del Ejecutivo Federal.

Que conforme al artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, ordenamiento
legal  que  regula  los  actos,  procedimientos  y  resoluciones  de  la  Administración  Pública
Federal, las actuaciones y diligencias administrativas deben practicarse en días hábiles.

Que el artículo 4 de la Ley Federal  de Procedimiento Administrativo ordena que los actos
administrativos de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros,
que tengan por objeto establecer obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario
Oficial de la Federación para que produzcan efectos jurídicos.

Que el 6 de octubre de 1993 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto
por el que se establece el Calendario Oficial,  el cual tiene por objeto establecer las fechas
históricas  de  conmemoración nacional  en  las  que,  por  su  significado  y  relevancia,  se
suspenden las labores en las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y
sus modificaciones publicadas en el DOF el día 27 de enero de 2006 y 12 de julio de 2024.

Que el  15  de  enero  de 2025  se  publicó  en  el  DOF  el  ACUERDO por  el  que  se  hace  del
conocimiento del público en general  los días del año 2025, que serán considerados como
inhábiles para efectos de los actos, procedimientos, y servicios que presta la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal
Centralizada y su órgano desconcentrado, tanto en oficinas centrales, como en sus oficinas de
representación en las entidades federativas o regiones.

Que  con  el  fin  de  dar  certeza  y  seguridad  jurídica  en  todos  los  actos,  procedimientos
administrativos y servicios la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano y su órgano
desconcentrado, he tenido a bien expedir la siguiente:



Nota  aclaratoria  al  Acuerdo por  el  que  se  hace  del  conocimiento  del  público  en
general los días del año 2025, que serán considerados como inhábiles para efectos de los
actos,  procedimientos,  y  servicios  que  presta  la  Secretaría  de Desarrollo  Agrario,
Territorial y Urbano, dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada y
su órgano  desconcentrado,  tanto  en  oficinas  centrales,  como  en  sus  oficinas  de
representación en las entidades federativas o regiones, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 15 de enero de 2025.

En el Artículo Primero, inciso e., dice:

● “1 de mayo, en conmemoración del Día del Trabajo;”

Debe decir:

● “1  de  mayo,  en  conmemoración  del  Día  del  Trabajo  y  5  de  mayo  en
conmemoración de la Batalla de Puebla;”

TRANSITORIO

ÚNICO. La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Ciudad de México, a 28 de abril de 2025.

La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano

Edna Elena Vega Rangel


